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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA 

FECHA CAUTRO (4) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00313 00 

DEMANDANTE DAVID MIGUEL ARCOS OVIEDO 

DEMANDADA COLPENSIONES-  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

En el presente proceso, se reprograma la audiencia de que trata los Artículos 77 y 

80 del CPL que está programada para el día de hoy, teniendo en cuenta la 

manifestación realizada por la apoderada de la entidad demandada de propuesta 

de conciliación, la cual se encuentra en trámite y en su lugar se fija nueva fecha 

para el día VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A 

LAS ODIEZ Y MEDIA DE LA MAÑANA (10 30 a.m.).  

 

 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/15729577 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 
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